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Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in-

icrtarsc en los BOLKTINBS OFICIALKS SC ha* de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periú-

(Real ¿rde» 4 , $ 4, Abril d. 1839.) 
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SE PUBLICA TODOS LOS D I A á , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
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PRKCIOS nr. suscnicio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men

suales anticipados; fuera de ella M rs. al mes; el trimestre; 72 di semes-
tro, y 144 por un año.—Se admiten 9USCRICIONES en Madrid, en la Adminis
tración del LÍOI.KTIN, Fuoucarral, 84.—Enera de esta capital, directamente 
por medio.de carta á la Administración,, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Ün número suelto, do* rcahx. 
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SEGlilA SECCIÓN. 
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Las, disposiciones de las Autoridades, excepto Ir3 
que sean á instancia de parte nO pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales per 
Cada línea de inserción. 
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G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

rJwu,i'.«crmeor!HT?./. vy .. ¿ - : . „ ..j ., 
Sección de Gobierno—Negocia fio 2.* 

Los señores empresarios ó dueños de 
carruajes destinados a la conducción 
de viajeros para todos los pueblos ó ca
seríos fuera de Madrid, asi como los de 
aquellos cuyo punto de partida se halle 
dentro de esta provincia, se presentarán 
en el Negociado del Gobierno que arriba 
se expresa en dia no feriado, de once de 
la mañana á dos de la tarde, con objeto 
de renovar las licencias que obran en su 
poder ó de adquirirlas los que carezcan 
de ella; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 

' ^ M a d r i d 30 de Agosto de . S 7 . . 
El Gobernador, 
PROBO MATA. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.* 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, puestos de la Guardia 
civil y demás dependientes de-mi auto
ridad procederán á la busca y captura de 
Juan Brunel Chenes, cuyas señas se ex
presan á continuación. 

Madrid 11 de Setiembre de 1871. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Señas generales. 
Edad 37 años, estatura alta, pelo cas

taño, ojos pardos, nariz regular, barba 
POca, color bueno. 

f X C H A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

COMISIÓN PROVlNCfAI.. 

Sección de Gobernación.—Negociado 1." 

En la villa de Madrid, á 5 de Setiem
bre de 1871, en el expediente administra
tivo que ante esta Comisión provincial 
Pende para fallar el recurso de alzada in
terpuesto por D. Martin Alvarez. como 
Administrador del Marqués de la Fron
tera; D. Ramón Sánchez Capuchino y 
otros vecinos de la villa de Aranjuez tev 
a tenientes en la de Colmenar de Oreja, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
•^nta municipal de este último pueblo, 
P°r el cual se impone como arbitrio cier 

ta cuota á los frutos que procedentes de 
sus propiedades exportan, ya para su ven
ta en otras poblaciones, ya para deposi
tarlos en sus almacenes: 

Resultando que en 17 de Junio últ i
mo eT Ayuntamiento y Junta municipal 
de Colmenar de Oreja celebraron sesión, 
previas las formalidades legales, con el 
fin de proponer arbitrios suficientes a cu
brir el déficit que resulta en el presu
puesto municipal en el presente año eco
nómico, y que habiéndose dado cuenta 
del proyecto de presupuesto ordinario se 
discutió y fué aprobado: 

Resultando que abierta discusión so
bre los arbitrios propuestos por el Ayun
tamiento, quedaron aquellos definitiva
mente aprobados: 

Resultando que esta determinación 
se publicó por medio de bando por el pre
gonero á toque de caja y por medio dé 
edicto fijado en los sitios de costumbre el 
mismo dia 17 de Julio, repitiéndose el 
bando en la misma forma al siguiente dia 
18, dándose orden además al sobre-guarda 
municipal para que en lo,s citados dios lo 
hiciese entender á los encargados de las 
casas de los terratenientes: 

Resultando que entre dichos arbitrios 
figura el de exportación sobre los géneros 
que se extraigan del término municipal 
para la venta en otros puntos: 

Resultando que por el referido arbi
trio de exportación se imponen 37 y me
dio céntimos de peseta cu cada carga 
de uvas y frutas de todas clases; G cén
timos de peseta en cada arroba de j u 
días secas; 12 y medio céntimos de pe
seta en cada fanega de granos y semi
llas de todas clases; 37 y medio céntimos 
de peseta en cada carga de esparto, y G 
céntimos de peseta en cada arroba de 
jabón, aceite, harina, lana etc.': 

Resultando que asimismo se estable
ció el arbitrio de ataduria de soga, el cual 
se pagará de toda la que se extraiga con 
arreglo á la tarifa que se lijó, según sea 
más ó menos gruesa, y cuyo derecho pa
gará el extractor: 

Resultando que igualmente se impu
so arbitrio de extracción sobre los cargos 
de tinajas ó piedra que bien ale la pobla
ción ó bien de su término se extrai^im: 

Resultando que el arbitrio sobro LOS 
citados artículos se debia pe^clbft :d tiem
po de su extracción, y Satisfacerse por el 
extractor vecino y forastero: 

Resultando que en 8 de Julio presen
taron los recurrentes ante el Alcalde po

pular de Colmenar de Oreja recurso de 
alzada contra la imposición del arbitrio 
de exportación por creerlo contrario á 
lo establecido en la ley: 

Visto, siendo ponente el Diputado Don 
Miguel Mathet y González: 

Considerando que según los artículos 
17, 22 y 25 de la ley de 23 de Febrero de 
1870, deben enlabiarse los recursos de 
agravios y reclamaciones contra los 
acuerdos, de los Ayuntamientos y Jun ta 
de asociados <lentro.de los 15 dias si
guientes á su publicación: 

Consideraado que al presentarse en 8 
de Julio los recurrentes interponiendo su 
reclamación ya habian trascurrido más 
de los 15 dias señaladosj 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos el acuerdo que tomó el 
Ayuntamiento y Junta municipal de Col
menar de Oreja en 17 de Julio último, 
imponiendo cierto arbitrio sobre los fru
tos y productos que se exporten de dicho 
pueblo y su término. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETÍN O f i c i a l de la pro
vincia, lo acordamos y firmamos. -=Pedro 
Luis Ramos Prieto;=• Miguel Mathet y 
González. = Julián Mores. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por mi el Secreta
rio de la Comisión provincial, celebrándo
se audiencia pública en la misma el dia 
de la fecha, de que certifico.— Licenciado 
Celestino Rico. —Madrid 7 de Setiembre 
de 1871. 

Continúa el extracto de las sesiones cele
bradas por la Comisión provincial de di
cha Corporación durante el mes do Abril 

de 1871'. 

Sesión del dia 18. 

PRESIDENCIA t»EL SEÑOíl MARTÍNEZ LUNA. 

Se leyó y aprobó el acta de la an te 
rior. 

Se acordó pasasen al Sr. Ordenador 
de pagos una comunicación de la Jun ta 
de Damas-de Honor y Mérito en que al 
participar habia recibido con viva satis
facción el oficio relativo al pago de dos 
mensualidades á las nodrizas externas de 
espósitos, pedia se hiciese por esta Cor
poración un esfuerzo más librando algu
na otra cantidad con este mismo lin, y el 
expediente relativo al pago de plazos de 
la cosa propia de la Diputación. 

Se resolvió á favor del Ayuntamien
to de Colmenar de Oreja la competencia 

! 1 R«— i R 

entablada con el de Titulcia, pueblos am -
bos correspondientes á esta provincia, 
sobre mejor derecho á la inclusión en 
sus respectivos alistamientos del mozo 
Santos Duran y Pablos. 

Se acordó proponer á la Diputación 
se en tablenias correspondientes deman
das, recitando la acción que competa á la 
Beneficencia provincial, contra D. José 
María Pomares y su fiador D . Juan An
tonio Rascón, en cuanto al pr imero para 
el pago de las cantidades que ha quedado 
adeudando como contratista que fué del 
Diario O/icial de Avisos é indemnización 
pié perjuicio que por la falta, de cumpli
miento ha ocasionado á la Beneficencia, 
y respecto al segundo para el pago subsi
diariamente de las mensualidades porque 
se constituyó fiador. 

. fbüi ' Ol* t l j á l '»UU»'J olfisl ' ifr ' iüflOT 
-t£&XOa¿l/. KíilttKTfS* M V M / . 

Torrelugitna.—Concediendo al rema
tante de la roza de leñas de la dehesa 
Vieja el plazo que solicitó para la saca de 
los productos. ' 

Pinilla del Valle.—Autorizando la 
Ayuntamiento para subastar los pastos 
del monte Villanadilla bajo el tipo de 
100 pesetas, y termine el aprovechamien
to en 30 de Agosto próximo. 

Ídem.—Id. en el monte Marotera bajo 
el mismo tipo. 

Villanuevade la Cañada.—Para que 
se llame la atención del Sr. Gobernador 
sobre la detención que experimentan va
rias subastas de chaparros derribados por 
los vientos por causa del Ayudante de 
montes . 

Monlcjo de la Sierra.—Autorizando 
al Ayuntamiento para subastar 35 pinos 
derribadas por los vientos en el monte 
Chaparral. 

Las Hozas.—-Id. id. algunas encinas 
en la dehesa. ( 

Rozas de Tiicrlo ¡lea!.—Aprobando la 
subasta de DOS pinos arrancados por los 
vientos en los sitios Pinaron, Veguilla y 
Cabeza Gorda á favor de D. Ángel Ace
bedo, y concediéndole el plazo que solici
tó para la labra y saca. 

Pradeña dr! nincon.—Concediendo al 
Alcalde la próroga que solicitó para la 
roza de leña de la dehesa Ana Gut ierre / . 

Además .se ocupó la Comisión de al
gunos incidentes relativos á personal. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión. 
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Sesión extraordinaria del dia 20. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTÍNEZ MKA.j» 

Leída el acta de la anterior , fué api-o
t a d a . . '- '-X 

Constituida la Comisión en unión del 
Sr . Comandante de la Caja de quintos 
para ocuparse de varios incidentes cor
respondientes al último re5mpÍaV.o y Yon 
asistencia de los talladores civiles y mi
litares,, comisionados de los pueblos y dis
tritos y constituidos los tribunales facul j 
tativos, se adoptaron las resoluciones $i-f 
suientes: 

EJÉRCITO ACTIVO. 

Se presentó para cubrir la plaza de 
Fulgencio Herrero, quinto de Colmenar 
del A r r o y e , eí quinto núm". 7 José .Martin 
Muestro: reconocido, fue declarado á cu
ración .al Hospital Militar. 

Gargantilla.por San Agustín.—Núme-
rtftt'Be&undo Muni.-io Reguera, confi-
nadó en el presidio de Alcalá: reconocido 
útil, fué declarado soldado, quedando su 
ingreso pendiente hasta que cumpla su 
condena. 

Carabanchel Bajo.—Núm. 0,. Carlos 
Julio San»: se le .declaró cubría su plaza 
como voluntario en la isla de Cuba. 

Estremera — Núm.••%.Miguel Maro-
to Murillas: id. id. en la Península. 

A solicitud del Sr. Gobernador de Ba
dajoz se presentó á ser medido y recono
cido el confinado José Galocha y Pérez, 
quinto por. Zalamea de la Serena, del 
reemplazo do 1870, siendo declarado úti l . 

Se;dió cuenta-de una certificación del 
Profesor de Medicina de Pinto, manifes
tando no podia presentarse para ingresar 
en caja el quinto por la-ciudad d e G r a n a -
da D. Emilio Ortiz deLanzagor ta . 
~j%(U;ti o-sif.n JoJ.IÍJU ohnin>';a Ir. oi»y«iR9i v 

SEGUNDA RESERVA. 
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Viliavieja.—2, Manuel Abujetas Mo
reno: exento como hijo de viuda. 

Navalafuente. — 1 , Manuel MuñozMar-
tin: exento como hijo de impedido y po-
bCfrfoii id olí fxjV.I 6b J:ÁCI >:'. * h oJ«ü3 

Distrito de la launa.—I0i, José María 
Sánchez, procedente del Hospital Militar: 
declarado útil. 

Id. del Hospital.-—V¡A, Manuel Vus
té : exento como hijo de Viuda. 

Id. del Hospicio.—102, Antonio Fer 
nandez: no se presentó, declarando la Co
misión que de no presentarse el dia que 
se lo señale se le declararía prófugo. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 21 

segregación de los documentos que for
man la garantía del Depositario. 

Habiépjftpse consultado asimismo có
mo habían* dó autorizarse las actas de es
ta Comisión provincial en vista de lo que 
determina el p á r r a f o 2." del art . 9.*, se 
resolvió que el Exorno. Sr. Gobernador 
lirmaria Las actas de las sesiones a que 
asistiese', y las demás el Vicepresidente ó 
quien le reemplazase y el Secretario en 
todos los casos. 

También so ocupó la « 'omisión de al
gunos incidentes rehuí vos á personal. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTÍNEZ LONA» I 

Leida el acta del anterior, fué apro
bada. 

Habiéndose conformado la Diputación 
con lo propuesto respecto á entablar la 
correspondiente demanda contra Tomás 
Albir y Castejon por lo que adeuda co
mo arrendatario que fué del lavadero nú 
mero 73, perteneciente al Hospital gene
ral, la Comisión acordó designar el letra
do de Beneficencia que debe encargarse 
de este asunto. 

H a b i é n d o s e consultado por el Secre
tario ínterin.» Sr. Pozz i cómo debía in
t e r p r e t a r s e él art . de la ley provincial 
vigente con referencia al 157 de la m u 
nicipal en lo relativo a tener de mani
fiesto todo el año las cuentas con los do
cumentos originales, se acordó que las 
trimestrales del presupuesto provincial 
se tengan de manifiesto en la Depositaría 
de esta Diputación, por no ser posible la 

sa boyal rematados por D. Santiago Gu
tiérrez de Ccballos, por no haberse ter 
minado administrat i tumente. 

Se acordó designar a los Sres. D. Pe 
dro Martínez Luna y Ü. Víctor Collado 
para formar parte, de la Comisión que
na de proponer el a r r e g l ó l e plantilla de. 
empleados. ^¿éí 

Tairfbien §é ocupó laTomisiórrt le aW 
gunos incidentes respecto de personal. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
ktray»r r se levantó Ja sesión. 

Sesión del dia 2í>. 

I ' R E & I D E . N C I A DEL SESOU MARTÍNEZ l.i \ A . 

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
tUffi i, -WfliwbiA «¡I no I •.: nit na , 

aJiraifa I <'"&fcitfrAs-' < « w '!< mttti 
I 0-.-.Q -mar} Isfj • .. . /. . ;..( . . r , <.H Í ¡ ..., 

Se resolvió á favor del Ayuntamiento 
de Loeches la competencia entablada en
tre este y el de Camarina de Esteruclas 
sobre el mejor derecho á la inclusión en 
sus alistamientos del mozo Iflorontinó 
í.i ;:nero Ayllon. 

Se acordó remitir al Sr . Gobernador 
copia del acuerdo tomado sobre La deduc
ción del sorteo último . del pueblo de 
Las Rozas del mozo Feliciano Primo Pa
lacios". 

También se acordó, en vista de la 
consulta hecha por el Alcalde de Santa 
María de la Alameda, contestar á este 
que al proceder i la declaración de sol
dados deje pendiente como procesado al 
mozo Andrés Pastor Herranz hasta que 
termine la causa, llamando en su lugar 
al suplente. 

E L E C C I O N E S . 

Se aqordo contestar al Excmo. señor 
Alcalde primero que no existiendo en 
esta Diputación antecedentes ni docu
mento alguno respecto á la elección y 
constitución del Ayuntamiento de Ma 
drid, no podia tomarse acuerdo alguno 
respecto á completar el número de sus 
Concejales. 

También se acordó contestar al Al
calde de Chamartin y Tetuan no haber' 
lugar á la sustitución de las vacantes de 
Concejales por no llegar a la mitad el 
número de los que faltan. 

Lo mismo se acordó manifestar al 
Alcalde de Carabaña. 

En vista de lo que participa el Alcal
de de Arroyomolinos, se acordó pedir al 
Excmo. Sr. Gobernador una lista de los 
•Concejales por orden de antigüedad que 
pertenecieron al Ayuntamiento anterior 
en dicho pueblo. 

Asimismo acordó se tuviese por pre
sentada la dimisión de D. Gíriés Cores 
y Marcos del cargo de Regidor del 
Ayuntamiento de San Fernando, admi
tiéndola en vista de las razones que ex
ponía. 

También acordó eximir del cargo de 
Regidor del Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo, á D. Francisco Pinto, en vista de 
la certificación facultativa preséntala por 
el mis . •. 

i 'y i'.' •> c i . jd i'j'j'* j'U'fli! >u» hj? j 11*', 
MOMES. 

Villa dr El ¡'rudo.—Acor :<> autorizar 
al Ayuntamiento para que se aprovechen 
los pastos de primavera de !a dehesa 
boyal. 

Villitniícni de1 Pardillo.—&t acordó 
contestar al Sr. Presidente de la Audien
cia no poder remitirle el expediente de 
subasta de pastos de invierno de la dehe-

r j . j . i J JL JL X l k . 1 I 

Sesión del dia 28 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTÍNEZ LUNA. 

Se leyó y aprobó el acta dé la anterior. 

BENEFICENCIA ? ¿ 

Se acordó se encargase al procurador 
de la Beneficencia averigüe y ponga en 
conocimiento de esta corporación lo rolar 
tivo al incidente promovido p o r D . Anto
nio Deudcviena, como marido de Doña 
Dolores Jourdinier, sobre la nulidad del 1 

testamento de D. Bruno Jourdinier. 
En vista del, expediente de denuncia de 

varios bienes y efectos que legó D. Juan 
Urosaá la Inclusa, se acordó oficiar á Don 
Antonio Urosa, á Doña Juana Urosa y 
D. Dionisio Rico, por conducto,del Alcal
de de Carabanchel Alto, para que ea t el 
término de quinto dia efectúen el '.pagq. 
de lo que corresponde a la. Beneficencia, 
concediéndoles el mismo término para 
que manifiesten el paradero de D. Felipe 

Ütoam*':,: la n lr.qióJnuia • i 
i • 

Se acordó oficiar á los letrados de Be
neficencia D. Julián de Mendieta y Don 
Cipriano R i v a c a r a que informasen res-
pecto á los autos de la testamentaria de 
D. Joaquín Fleuerta y.Ccballos p o r i 0 

que in te resa al Hospicio. 

También se aco rdó se encargase al 
letrado D. Julián Mendie ta y procurador 
¿^CTBLumbfe f f lKon t r t túen el proce
dimiento judicial contra D. José Alvarez 
Carrasco por los 5.830 r s . que adeuda al 

1 asilo del Hosp ic io . 

QUINTAS. 

Se resolvió en favor del Ayuntamien
to de Guadarrama la competencia enta
blada entre este y el de Puentedeume (Co-
ruña) sobre mejor derecho á la inclusión 
en sus alistamientos del mozo Domingo 
Vidal, poniéndol'ó~e"n conocimiento de la 
diputación de aquella provincia a los efec
tos oportunos. 

I n>üáu id. entre San Martin-de Valdeigíe-
sias y Tiemblo (Avila) respecto del mo
zo Toribfo Beccrril, á favor del primero, 
y que también se ponga en conocimiento 
de la Diputación de aquella provincia. 

Se acordó oficiar al Alcalde d e Villa-
rejo de Sálvanos para que manifieste si 
consta empadronado en dicho pueblo y 
fecha Florentino García, padre dé Leo-

1 cadio, para poder resolver la competencia 
entablada entredicho pueblo y Arganda. 

Se ocupó también la Comisión de al
gunos incidentes respecto de personal, y 
no habiendo más asuntos de qué tratar,' 
se levantó la sesión. 

n t-f. rtfdJicq "-Li ti)fitc ov.oo ¡ «jiin» 
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A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ú M L C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 
- ' • iq ? T?.- [ OÍIÍI*1'/f>l t .'i oro l o q ÓDÍÍriuq a i i 

RELACIÓN nominal de los contribuyente* declarados fallidos por el impuesto industrial 
en el primer semestre del aña actual, y época en que se' ha declarado la baja por 
insolventes ó ignorado* 

N O M B R E S . lolndifcoi.iwMI 
INDUSTRIA. 

8081 

D. Pascual Villar 
José Simancas. 
José Costroña 
Carlos Conde , . 
Francisco González . . . . 
Miguel Vela, es Josefa Martin. 
Pedro Martin 
Cesáreo López 
Julián López 
Vicente López 
Manuel Muñoz 
Antonio González 
Manuel Infante 
Pablo Villasmiu 
Victoriano Cantoya . . . . 
Vicente Martin 
Pedro Tello 
Julián del Rio 
Antonio Torres 
Manuel Mora de Rincón. . . 
Diego M o n t a 1 
Ladislao Zapatero Castaño. 
Tomás Veloz Hierro. . . i 
Nicolás Maria Guerrero. . 
Juan Alvarez Guerra. . . 
José de la Torre y Collado. 
A n t o n i o Bringas y Barcena! . 
José Maria Gutiérrez y Arce. 
Francisco de Paula Calvo. . . 
José Maria Maretas Jiménez. 
Joaquín Orí Jiménez. . . . 
Salvador Andreu Dampicrre. . 
Rafael Rozo 
Andrés López de Lerena. . . 
Francisco Martin Serrano.. . 
J u a n A n t o n i o V i e d u r o . . . . 
Enrique T e r r ó n y Me lendez . 
Bonifacio (íuillen y Mejia. . 
A n t o n i o A r anda I ba r ró la . . . 
1 'aMo K a m o n F e r n a n d e z . . . 
Manue l Hoyos y P é r e z . . . 

Torneros. 
Id. 
Id. 

Vendedores de leche. 
Id. 

\í 
Id. 
Id. 
Id. 

Abacerías. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Plateros de portal. 
Id. 
Id. 

Abogado. 
Id. 
Id1. 
Id. 
Id. 
Id. i 
Id . 
Id. 
Id . 
i d . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Jd. 
Id. 
Id. 
Id. 

.nl-.-n : f o p m uiíoO s í . :u r* eafltt 
Id. . 

O Í Í I O » v»i'rqjnr ou ifiwa 

KPOCA Á QVt 
CORIVCkPOKDE. 

lS6$-6<h 
M . 
II . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
di. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id»: 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

• Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id: 
id . ' 
id. 
Id. 
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rdA .feMfí iOJ c.bJV 
uet. n Andrés? 

I^nifatóbde (Talíttíryud. . . 
>t:>nuel Morales Pérez. . . . 
(jnrin«l<» Merlo y Córdoba. . 
p u n i t i v o C»ha. . . . . . Hjguél Moravta 
BÍWe1 Domínguez Ubngi. . 
Manuel Sicilia y Martínez.. . 
juj^MMíisPlíjoürigué^iy unamloO 
W Artruy;iPfirr̂ ig..,;/. lo.toV-.iTei Sbiii Mótales y Gutiérreẑ  . 
Alfredo Mana Navarro. . . 
Cirilo A moros y Pastor. . . 
kjásvile BbzoB y Lbpez^ u . ->\\s 
"losé Ruw d,c Co.ba.,.. , . , . . ,. 
t „ | ! : n C a i v u Flore/ . ! ^ 
QQftoé Modestó Blanco. . . OM 
Ángel.María Terradilios. . 
José Sánchez Molina 
Juan José Sánchez Carpintero. 
José Mana Gastan 
Luis m&tim y íiuque. . . 

"Nicolás Azcarate y Escobedo. 
Juan Valero Tornos. . . . - V i y 
E n r i ^ Guerra.. 

BÚigtó Gutierre/ 
Benito Fuertes Herrero. . . 
Carlos Martínez. Jemell . . , 
Nicolás Rodríguez y García. . 
Victoriano Palacios 
Luis Romero. . . . . . . . 
Vicente Moeoria 
Juan Martin Casillas. . . . 
Victoriano Ladrón de Guevara. 
José Albua y Torres. . . .' 
Andrés Rodríguez 
Agustín Casal. 
Vicente, Saudino 

' Agustín Blanco y Fernandez. 
Benito Ceferino Vico. . . , 
José Onviña 

• Julián Bordella. 
Santiago Marcellar. . . , 
Isidro B!anc<>.y Orense. 
Fabriciano Escobar. . . 
Ildefonso de Muya. . . 
JoaqUin Molería 
Manuel Gil Salcedo. . . 
Mauuel Diezma y Toro. . 
Luis'Di'az Antoñanó. . . 
Joaquin Ventura. . . . 
Juan Vicente Monteagindo. 
Joaquin Rodríguez. . . . 
Paulino Sotron y Erijalvo. 
Antonio Diaz Quintana. . . 
Anaclcto Sánchez Solís. . . 
Francisco González Tercero. . 
Agustín Aldanca 
Jaime Fraile. . . . . . . 
Antonio JimeiíéZT**: T T~" 
Nemesio Artister. . . . I 

INDUSTRIA. 

id. 

Id . 
Id. 

.cb ' iii »i<t «im-O oincdn A 
id. . b : , ; b m , . 

Id! 

Id. .OfUItTgdS ,1 ,Q¡!SM$ÍtB$& 
.ollildcttf.;. : ' • ; - <M .IKJJY 

J d I d : " " 1 

. . . .f •• 2 si) 6 "iii*r<lv 
Id. 

Id. 

BU ;fo;->fl|j 91 id !• ?!qCD uJgy tíb i»>l|)IjUl OÍ 
Id.- innini ¿I bí -".(.I q áBí 

orno > rWw m i » . - Id 

' ' W ' 3 * - ,c* obnoiboflic '< ,acJ¿Lloa 
j¿|Oi : ' ' ' >•' l Id. 

/>nÍ4iu.iI¿i»o:, u * illqmuo ttli;-j • . T í f e í t í D i : ' » 

í!0injj'-4áli r¡ -!i ofhfrríl Ib OÍ>útn< >« Jffrl OÉ 

Id 

-hll> übjaóflod lo i / . J h i a i i » ifíL sfc 
"i'K.-.Id.'iiüíiu: Isl| aonioav sol »:Winifc 

i Id. , | i, • - i : . ixionoo tti i ¡.\Í' • •' 
Id w -

«-y» j i¡ífijn>:lü «WJíjíí.¡Ui£»í> rjiüiü JJfl e:»p 

Id. 7 w - " 
Id. \ * 

Id. 
Agento de negocio 

Id. 
Id. 
Td. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Agente de negocios. 
• íd. r , 

Id. 

.«liíL 'i 
Ta. 1 W W » Í V . Í ' - T " Í - ^ d . " A 

Id. Id. 
Id. Id. 

I 1": 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 80 Id. 

Vicente Santiago Caballero. 
Isidro Gutiérrez. . 
Valerio Herrera. • 
Martin San Juan, 
Lorenzo Caballero. . . . . 
José Gastado 
Miguel Aldersagay Argot. . 
José Benete Martínez. . . . 
Luis López Velillo. . . . I . 
Mariano Gómez 
Antonio Yagüez 
Saturnino Garcia Muñoz. . , . 
Manuel Alejandro Diez. . . 
José Sunsi 
Juan Morales. . . . • • • 
José Fernandez y Rodríguez, 

¡ro (JonfcalcrTTettes. . . 
Toribio Guayart 
Migue! Pojis y Cid 
Joaíiuin Morre y Vivar. . . 
José López de la I Vega. . | . 
José Echegaray. 
Juan Foret 
Fernando GaUoso. . • • 
Julián Garcia Otazo. . . 
José Alvurr / . Fanariz. . . 
Juan Morales 
Wtguel Valdivieso. . • • 
Gabriel de Barsa. . • • 
Juan González San Uoman. procurador. 
Juan l a ; , , , . Roa Fabricante de camas de h ie r ro . 
Añares tláodrcigp i . tui^« 
Benito Medél: . . 
Marcelino Suarez. 
Víctor Grimaldi. . 
Manuel Sánchez 

Id-
! Id. 

Id. 
Id. 
Td. 
id. 
Id. 
Id. 

Agrimensor. 
Cirujano. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
i d . -
Id. 
Id. 
Id. 

Dentista. 
Id. 
Id. 
Id. 

Escribano de actuaciones 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Médico-Cirujano. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 

Procurador 

vercrino López. 

Id. 
. . Id. de hebillas y corchetes. 

Id. 
Id. de asfalto. 

Id. de hules y encerados. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
11. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

ü; 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

NOMBRES. 

84i£TdUaK] INDUSTRIA. 

j:rof a i {>tr 
.'t.ti'AA Kó>f0Hn,:SP0J'I,E-

ito Martínez. Juan Foulate. . . 
^ • * " u 

Silvestre López Donaire. . . 
Dionisio Iluete 
Antonio Rubio 
M. Fertier 
Setáíin Castel y Ruiz. . . . 
JoSéMoliuz :j 

Sres! Corrales y Poli. . . . • V 
D. (*.'[ Hublard W 

Latie Viada • 
M 1 ¡Infante Manuel Mosquera y Calvo. • ¡'.¡ 
Dámaso Molina | 
José Teruel 

Arias 
. . . y • 

' Fabricante de fieltros.' fc66&$9 
Establecimientos de adornos para fa

chadas. ' i '" ' 1 Id. 
Id. • " J « ; / > 1 ! Id. 

Fabricante de botones dtf metal. Id. 
Id. de jabón y cola. Id. Id. oniL-sA ni; .Id. 

Id. idlsiJ-M i-ldJ. 
Id. xuqviJi irld/J. 

Fabricante de aguardiente. [di . 
Fundición de-broneesde lujo. J i-t-idj. 

Agencias generales. • Id, 
Id. • . . . J/OÍJW c1y?,oCIdúoQ 
Id. JúéhUi ntoÜpñU inid, . i 

Almacenista de maderas. - ; id. 

Kusebio 
Miguel Cebrian. . . . 
José Villalobos. . . . 

Doña ¡Carolina Sierra. . . 
D. JJídn Manuel González. 

Francisco Pastor. . . . 
G¿ilzalo Diaz 
Saraos Garcia 
Manuel Araujo. . . . 
Miguel Losada. . . . 
Jóse Sanz 
Manuel Ramos. . . . 
Fernando Ginesta. . . 
El1 mismo 
Jumm Fernandez. . . 
Antonio Romero. . . . 
Péaerico Escamez. . . 
Ramón López. . . . 
José Máximo García. . 
Canuto Benitez de Lugo. 
Vicente Torres. . . . 

Sr . Administrador de la. . 
D. José Diaz Fernandez. . 

Juari Selt y Pedronios. . 
Francisco Garcia 
Juan Cortés 
Carlos Brabo Garrido. . . . 
Vicente Blasco 
Juan Abad Maldonado. . . . 

Sociedad de Crédito y Fomento. 
D. Máximo de la Torre. . . . 

Cipriano Brago. . . . . . 
francisco. Rodríguez. . . . 

» » ¿ : : : : : 
Antonio González. . . . . 
Manuel Aparicio.. . . . . 
Nicolás Carreño 

Soñ iL^ t iy idad Fernandez. . . 
. Manuel Camachó 
Fernando Aden 
Fernando Maez. « . . , .—• 
Francisco Natejbs 

.1)1 
* .bl 
' Jd 

•:S 
' M 
' .b'l 
' . o í 
* b'l 
' ti 

4 
KM 
* ti 
'.ti 
' ' 
' .ti 
' H 
'.;.! 
\ b í 

.P«llÜf( 
»:ji>*.'j'¡ 

Villar 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id I ' V V . k M , 
Id 

Editor, periódicos políticos. 
Id. • • • -ni^!-i.-,:. 
Id. • • • • .omsAJ 1(L'lid OTJOOOÍf ]'jl< ttíu 

Periódicos científicos. 
Id. 

. . .vil'i'í 

Juan Rodríguez 
Francisco Acero y Acero 

Doña Josefa Hernández. . 
D. Isidro López 

José Villalobos. . . . 
Mariano Brieva. . . . 
Faustino María Vclasco. 
Juan José Sánchez. . . 
Ángel Pérez. . . 
Miguel Goleo. . . 
E( m í s m o 

El mismo 
Vicente Rodelgo 

D. Pascual García 
Mariano Benito Gómez. . . 
Félix Zapater . . . . . . . 
Francisco Esparra 
'José Ben igno Díaz 
Victoriano Vueso 
José González Aurioles. . . 
Francisco del Rio 

Doña Francisca Flores González. 
D. Juan Bautista Batie. 

José Miró y Santoja. Carlos Saina Martin. . 
. Leoncio Rodríguez. 

Tomás Suarez. . . 
José Parrondo. . . 
Antonio Palacios. . 
José Benito Lores. . 
Mateo Antonio Garcia. 
Antonio Jimeno . . 
Julián Moreno. . . 
Fernando Lallanta 
Antonio Asenjo. . . . . . 
Antonio Alvarez 
Antonio Martin y Compañía.. 

Doña Carlota Moroy 

S « : : : : : 
Encarnación Rodríguez. . . 

D. Federico Ramírez. . . . . 

i d . -
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. • 
Id. 

Tahonero. 
Id. 
Id. 

Administrador de fincas. 
Id. 
Id. 

Sociedad anónima. 
Coches de alquiler. 

Id!: 
Id. 
Id. 
Id. 

Galeras y carros. 
I d / 
Id. 

«íJL.ui ü̂̂ iq aol mi], lux 

Id . 

Carretas de buéye6. 
Lavaderos públicos. 

Espectáculos públicos. 
Id. 

I Sí w : 

Id; 
Id. 

Asentista. 
Id. 
Id. 

Asentista. 
T Id. 

Id. 
Id. i 
Id. 
Id.- t 1 ' 
Id. 
Id. 

Aparejador. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Buñuelero. 
Cartonero cedero y cestero. 

Id. 
Casa de huéspedes. 

Id. 
Id. , 
Id. 
Id. 
id: 
Id. 
Id. 

• J d j 
.r . iavoj om Idk» 

mi ¡'Id 
itítf. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id" 
Id' 
Id / 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
íd. 
Id. 
Id. 
Id. 
íd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
td . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Td. 
Id. 
Id. 
Id-
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
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Doña tftilipa Múreos C a s a de huéspedes. 
D. Francisco Blanco 

*'.M 
• KFTICROOAMLA 

Francisco Martínez Torres 
Félix López Martin.. . 
(¿crinan Pruguiguay* i 
Ildefonso Ccballos. . . 
Joaquín Agulrre. . . . 
Juan Estrella 
Juan Dupuy 

Doña Justa Valera-
Josefa Lamiese 

D. José Arias 
Doña Josefa M u c i t n . . . . 
D. Juan Bautista Arrieta. . 

Joaquín Laorga. , . 
José Santa Coloma. . 
Lorenzo Madariagas 
Lorenzo Lo vera. . . 

Doña. Manuela Goenaga. 
Manuela Gibierlas. . 

D. Mariano García. . 
Doña-Manuela Arpe. . 

Manuela Esparza. . 
D. Murtin Hernández . . 
Doña María Valcárcel 
D. Manuel Barragan 

Manuel Lázaro 
Doña Manuela del Socorro Diaz. 

Manuela M:irtin 
Nicolasa Fabroso 
Patricia Barsat 
Petra Mañero 
Ramona Diaz 
Saturnina Rubio 
Teodora López. . , 
Simona Vázquez. 
Valentina Calderón. 

D. Valero Fé l ix . . . 
Ventura Vega. . . 
Policarpo Montaima. . . . 
Rafael Vabin 

Doña, Rosa García 
D. Ruperto G a r c í a . . . . . . . 

M 
M 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
IH. ' 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
íd . 
í d . ' 
Id. ' 
Id. 
íd. 
Id. 
íd. 
Id. 
íd . 
íd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id." 
Id. 

.1868-69 
Id. 
Id. 

I Id. 
. . M I L I 

I d . 
id. 1 

Núm. 20.—Luis Sánchez Beato, Se
gó via, 18, tienda. 

Núm. 21.—Francisco García Marche-
na, Cuesta de la Vega, 7, segundo. 

Núm. 23.—Antonio García y García, 
Grafal, 17, principal. 

Núm. 28.—José María Llana y Vega, 
Ventanilla,-4, bajo. 

Núm. 44.—Enrique Casado del Rio, 
San Dámaso, 1, segundo. 

Núm. 45.—Patricio Velez Valdillo, 
Imperial, 6, cuarto. 

Madrid 9 de Setiembre de 1871 . -E l 
Alcalde popular, Vicente Tabernilla. 

. . b u 

tí. 
M 

• ° a " J • ' v i r ; , . ; ! , . $ : ; 
W . 
W . 

Id. 

(Se continuará.) 
...ob>!noii!i:l¿ !• \\L ni vt 

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO DE 

CASTILLA LA NUEVA. 

Sección de Intervención.—negociado 4 / 

Se hace saber que los precios límites 
que han de servir de base para la subas
ta de provisiones militares de la ciudad 
deSégovia , anunciada para el d i i 14 del 
actual, son los siguientes: | 

RaMJsndepan 0'14 
Ra'cion de cebada (V53 
Quintal métrico de paja 2'30 

Madrid 9 de Setiembre de l A 87l .~ 
Por orden, el Subintendente, Luis Llopis. 

~TTT — 1 ¡ 1 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
M 4M 

i i 7TTT 

Jugado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

. " ( «DI 

Antedicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito se presentó demanda, á nom
bre de D. José García Montero, pidien
do se declare caducado y extinguido el 
censo de 17 maravedís de renta anual que 
en 1588 aparecía a favor de Jorge Mar
tin y Catalina Rodríguez, su mujer, y 
en 1687 al de Doña Francisca Osorio, 
constituido sobre IM casa sita en esta cor
te, dille de Toledo, números 12 antiguo, 
132 Jnodernoy 86, de la manzana 102. 

En providericiá de 5 de Agosto diu
rno se confirió traslado de la demanda á 
los herederos á causa-habientes de los 
dueños del censo; y no siendo conocidos 
s e e i c i t ó y emplazó por medio.de la Qa-
CeW. Diario <tfc Aviso* y BOLETÍN OFICI.U 

de la provincia correspondientes á los 
días 13 y 15 de dicho mes, á -fin de que 

. . . .drfoT/:l »b omtróM U 
comparecieran á contestarla dentro del 
término- de- nueveNüás; pero no habién 
dose presentado áe les llama por segunda 
vez para que lo veri liquen en el término 
de cinco, pues en otro caso serán decía 
dos en rebeldía. 

Madrid 7 dé Setiembre de 1871 . -Luis 
Hernández". 

. . . . , 

Acordada por el Excmo. Ayuntamien
to popular de esta capital la redención de 
quintos pobres de la misma que han in
gresado en la caja de esta provincia como 
soldados, y atendiendo el estado de fon
dos en que la Corporación municipal se 
encuentra para cumplir su compromiso, 
se ha acordado el medio de la suscricion 
voluntaria^ 

Con tal motivo, como Alcalde popular 
de este distrito, tengo el honor de diri
girme á los vecinos del mismo, rogando 
les se sirvan concurrir con los donativos 
que su nunca desmentida filantropía les 
permite á la oficina de esta Alcaldía, sita 
en la plaza de la Constitución* núm. 3, 
piso principal, todos los dias de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde, no du
dando que esta invitación hallará la más. 
favorable acogida, atendiendo el laudable 
objeto que la motiva. 

.Madrid 8 de Setiembre de 1871 . -E l 
Alcalde popular, Vicente Tabernilla. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
, .. .,...„v:;w<¿..*,-, «t. 

ALCALDÍA POPULAR 1>Í MADRID. 
-I .(1 

Distrito de la Audiencia. 
. . .ÓMAloV ;.ÍTJ:M «KJ.<•;,-.••[ 

En cumplimiento de lo que se previe
ne en la regla 4. ' del bando publicado 
por el Excmo. Sr. Alcalde primero en 24 
de Julio último, se anuncia á continua-
cion los nombres y domicilios de los quin
tos que en este distrito aspiran á que *ea 
redimida su suerte por el Excmo. A y u n 
tamiento, á fin de que en el término de 
ocho diás las personas que quieran expo
ner algo en contrario se presenten en es
ta Alcaldía popular, sita en Ja plaza de la 
Constitución, núm. 3, piso principal. 

Núm. I.—Eusebio Estremera y Ra
mos, calle de Atocha, núm. 25, cuarto 
cuar to . . , . . N H - i-' * - i . ' : i, ' 

Núm. 2.—-Felipe Bardon y Vargas, 
Atocha, 8 y 10, tienda. 

Núm. 6.—Manuel Tomás ÓlosT.orre-
grosa, imperial, núm. 3, piso cuarto. 

Núm. 8.—Polioarpo Fernandez Rodrí
guez, Mesón DE Paredes 7, BOARDILLA. 

Núm. 9.—Leonardo Aguilar y Cea, 
Plaza M.-iyor, 29, tienda, 

Núm. 13.—Ángel Néctares y Casas, 
Barrio-No vo. 13, tercero. 

Núm. 14.—Claudio Pérez Juan, car
retera de Castilla, 5, bajo. 

Núm- 16. — F e d e r i c o Biun del Rio, 
Duque da Alba, 7, segundo. 

.úl 
Alcaldía popular de Loech/s. 

Se hallan expuestas al público y de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento las listas de los electores que en 
este distrito municipal tienen derecho á 
emitir sus votos en las próximas eleccio 
nes de Ayuntamientos. La persona que 
se crea con derecho á hacer sobre ellas 
alguna reclamación puede manifestarlo 
en la Secretaria citada. 

Loeches y Setiembre 1." de 1871. «=E1 
Alealde popular, Francisco Javier Torres. 

l»eso 
os 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia se servirán averiguar si en 
sus respectivas jurisdicciones existe una 
vaca muleta, paleña, sin hierro, de i 
como de 20 arrobas, gorda y d e bm 
carnes; y caso de ser habida lo pondrán 
en conocimiento de esta Alcaldía para los 
efectos oportunos. 

Colmenar Viejo 4 de Setiembre de 
1 8 7 1 . - P o r el Alcalde, el Regidor, p e f l r o 

Cobarrubias. 
! 

Alcaldía popular de Rivas de Jarama. 

Bajo el tipo de 200 pesetas se arrien
dan en pública y única subasta, según 
acuerdo del Ayuntamiento y asociados 
el aprovechamiento de los pasto9 de in
vierno de la dehesa boyal de este común 
de vecinos, para 280 cabezas de ganado 
lanar, por la temporada del año *U 
y 1872. 

Igualmente se vende el junco que 
t iene la misma dehesa, tasado en 110 pe
setas, teniendo lugar la subasta el dia 17 
del actual, á los doce de la mañana, en 
las Casas Consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Hcitadores. 

Rivas de Jarama 8 de Set iembre.de 
1 8 7 1 . ' - El Alcalde popular, Fausto 
Serrano. 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de Ayuntamiento el padrón de 
vecinos de esta villa por término* de 15 
dias, á contar desde la fecha. La persona 
que desee enterarse de su confección pue
de hacerlo en los dias expresados, en la 
inteligencia de que pasado dicho tiempo 
no se oirá reclamación a lguna. 

Loeches 1." de Setiembre de; 1871. — E 
Alcalde popular, Francisco Javier Torres. 

Alcaldía popular de Hoyo de Manzanares. 

Don Prudencio Martin, Alcalde popular 
de esta villa de Hoyo de Manzanares. 

Hago saber que habiéndoseme dado 
parte por el vaquero de villa que en la 
vacada que se halla á su cuidado se ha 
agregado una vaca negra morueha con 
un hierro en la llana izquierda de figura 
de A, al parecer brava y cerril, lo anun
cio por primera vez á fin de que llegue á 
noticia de su dueño y se presente á r e 
cogerla, previa justificación de pertenen
cia y abono de daños y gastos. . 

11 >yo de M.-inzauares á 2 de Setiem
bre de 
Martin. 

1871. - El Alcalde, Prudencio 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 
El padrón de vecinos y habitantes de 

esta población y su distrito municipal ss 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de* diez di-as, durante los cuáles 
pueden éntórar9e los que gusten y hacer 
las reclamaciones que á/su derecho con
venga . . • 

Collado Mediano 9 de Setiembre de 
1871.=El Alcalde, por orden, Antonio 
Hernando. 

Monte de Piedad y Caja dé Ahorros de 
Madrid. 

Estado de ^operaciones verificadas el domin
an 10 de Setiembre, de 1S71, autorizadas por 
los señores del Consejo que suscriben. 

INGRESOS. 

fis. Vn. 

Núme ro 
de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo-
•.••.•+-

P. ' de las 
Descalzas. 149.694 74 463 

P.' de San 
Millan 11. 

/A 
16.330 

-1 
48 8 56 

C de San 
Pablo 22. :i.i;:»o 36 2 

R/I.l 

3S 

Totales... 175.671 173 84 557 

nElNTKüHOS. 

Ra, Yn. 

Número 
de pagos 

ídem 

á 

Total 
número 

de 
porsaldo cuenta pagos-

IV de las 

Descalzas. 120.087Í85 35 40 75 

Los 
Berna r 

Directores Consejeros. Eindj 
.- .Tose Pulido. - Duque de \ ; ' 

agua.—'Santiago Ángulo. - V i c e n t e ^ 
driguez. — llamón María Calatrava^ 
José Itíenjibár. - Sablnq Kerre#). -
Gerente, Braulio Antón Ramírez. 

£1 
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